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PERSPECTIVA
TEMA 

ESTRATÉGICO
OBJETIVOS

Código 

de 

Iniciativa

Iniciativa estratégica Responsable Par involucrado
Código 

Indicador

Indicador de Producto x iniciativa 

estratégica
Unidad

Forma de 

cálculo
Línea Base Fuente Frecuencia

Meta 

2022

Logro 

2022
Observaciones

Meta 

2023

Logro 

2023
Observaciones

Meta 

2024
Logro 2024 Observaciones

Meta 

2025
Logro 2025 Observaciones

PROMEDIO 

EJECUCION 

ACUMULADA 

2022-2025

74% 18% 71% 17,79% 69% 63% 69%

BALANCE SOCIAL 
CONFIABILIDAD 

GRUPOS DE INTERÉS 

Mantener la confianza de los grupos de interés en 

Metroplús 
1.1.1.1

Actualización e Implementación 

del Manual de Gestión Social 

1.1.1.1.

Gestión Social Comunicaciones P1.1.1.1
Manual de gestión social Actualizado e 

implementado.
Porcentaje Acumulado N.A

Documento 

Plan 

Estratégico 

2022 - 2025

Semestral 25% 100%

En el 2022, se le realizo seguimiento al manual de gestión 

social vigente, donde se evidencio que los lineamientos 

planteados continuaban vigentes para la ejecuciones  los 

proyectos, y se estaban implementando dentro del plan de 

manejo ambiental.

En el transcurso de la vigencia se identifico la necesidad de 

realizar una actualización a los componentes del Manual 

de Gestión social bajo las nuevas directrices del Ministerio 

de Transporte se ejecutarán  en el 2023.

25% 100%

Para el año 2023, se continua con la implementación del 

manual de gestión en su versión 1, identificándose que se 

ejecutaron las actividades de acuerdo con el plan de 

manejo ambiental de los proyectos, al tiempo se continua 

con la identificación de necesidades para la actualización 

del Manual de gestión social, de igual manera se actualizan 

los formatos para ser utilizados en campo, el 1 de 

noviembre fue revisado y  aprobado por el Comité de 

Gestión y Desempeño y adoptado mediante la Resolución 

202340536,  posteriormente fue publicado en la pagina web 

y socializado con los funcionarios de la entidad. 

link: https://www.metroplus.gov.co/wp-

content/uploads/2023/12/MANUAL-DE-GESTION-SOCIAL-

FINAL.pdf  

25% 100%

Se continua con la implementación del manual de gestión social versión 2 en los 

proyectos que se encuentran en ejecución (4A fase 1B y Proyecto cuencas Medellín), y se 

ejecutan los lineamientos establecidos en el manual, para esto se le hace seguimiento 

en los informes socio-ambientales que presentan dichos proyectos de manera mensual, 

cumpliendo así con el objetivo planteado. 

25% 100%

Se continúa con la implementación del Manual de gestión social versión 2 en 

las actividades donde la gestión social hace seguimiento, verificación y control 

de acciones contempladas en este . Para esto, en uno de sus componentes, se 

hace seguimiento a la atención y respuesta de las peticiones de la comunidad y 

se consignan en la matriz  de pqrsd . Para dar continuidad con la 

implementación del manual se tiene en su Planeación para el primer semestre 

del 2025 ajustar el PMA ( plan de manejo ambiental ) de estaciones guayabal , 

las cuales están en la fase final  del contrato de diseño para así poder dar inicio 

a la fase constructiva y poder finalizar con la implementación del manual de 

gestión social.

para el segundo semestre se tuvo un avance en la construcción del PMA del 

estudio y diseño de las estaciones de la Pretroncal sur donde se pudo avanzar 

en el diagnóstico inicial , la delimitación y la normatividad aplicada. 

100%

BALANCE SOCIAL 

MOVILIDAD 

INTELIGENTE  Y 

SOSTENIBLE 

Contribuir a la movilidad INTELIGENTE y sostenible 

(económico, social y ambiental) del territorio.
1.2.1.1

Modelo de integración con 

movilidad humana 1.2.1.1

Dirección de 

Infraestructura

.

Dirección de 

Transporte
P1.2.1.1

Modelo de integración con movilidad 

humana Redes Camineras 

implementado

Porcentaje Acumulado NA

Documento 

Plan 

Estratégico 

2022 - 2025

Semestral 25% 30%

Esta iniciativa estratégica pertenece  los contratos de redes 

camineras  celebrados entre el 2017 y el 2019 como 

componente de la movilidad humana, lo cual ya se cumplió 

al 100% y no ha habido nuevas contrataciones 

relacionadas con esta actividad. 

Se tuvieron acercamientos verbales con la secretaria de 

infraestructura física  de Medellín y la secretaria de 

movilidad, para la socialización y futura implementación 

de dicho proyecto, el cual esta limitado a las voluntades de 

las partes.

25% 30%

Se tuvieron acercamientos verbales con la secretaria de 

infraestructura física  de Medellín y la secretaria de 

movilidad, para la socialización y futura implementación de 

dicho proyecto, el cual esta limitado a las voluntades de las 

partes.

25% 50%
Se gestiona con la secretaria de movilidad del municipio de Medellín la continuidad del 

proyecto de redes camineras.
25% 0%

Actualmente no se cuentan con los recursos por parte del Distrito de Medellín 

para continuar dicho proyecto.
28%

CLIENTES Y MERCADO
CRECIMIENTO Y 

CONSOLIDACIÓN

Lograr mayor cobertura en el Valle de Aburrá y área 

de influencia.
2.1.1.1

Administrar la operación del 

sistema en el corredor sur 2.1.1.1

Dirección de 

Transporte.

Dirección de 

infraestructura
P2.1.1.1

Estructuración de modelo.

Acuerdos de colaboración.

Modelo de gestión de representatividad 

con municipios y entidades de interés. 

Reuniones con Alcaldías, autoridades y 

transportadores.

Porcentaje Acumulado N.A

Documento 

Plan 

Estratégico 

2022 - 2025

Semestral 10% 100%

Se realizaron reuniones con las Alcaldías de Medellín, 

Envigado e Itagüí, el Área Metropolitana del Valle de 

Aburra y los transportadores encargados de la potencial 

operación de la Pretroncal del sur, con el propósito de 

establecer las actividades que permitan dicha operación.

20% 100%

se sostuvieron reuniones con el AMVA y la UMUS de cara a 

la formulación de la estructuración de la operación de la 

Pretroncal del Sur, mediante la firma de un Convenio 

Interadministrativo con el AMVA y los municipios de 

Envigado, Itagüí, y el Distrito de Medellín para la este 

propósito.

30% 100%

Se sostuvieron reuniones con el AMVA y la UMUS de cara a la formulación de la 

estructuración de la operación de la Pretroncal del Sur, mediante la firma de un 

Convenio Interadministrativo con el AMVA y los municipios de Envigado, Itagüí, y el 

Distrito de Medellín para la este propósito. 

El convenio quedó suscrito el 21 de noviembre de 2024 con acta de inicio del 26 de 

noviembre de 2024.

40% 80%

Con el desarrollo de del Convenio 243 de 2024 para la ETLF (estructuración 

técnico, legal , financiera),  para la puesta en marcha y operación del sistema 

en la Pretroncal sur en el 2025
95%

CLIENTES Y MERCADO
CRECIMIENTO Y 

CONSOLIDACIÓN
Lograr mayor cobertura en las áreas de influencia. 2.1.1.2 Gestión Predial

Secretaría 

General.

Dirección

Jurídica
P2.1.1.2

Adquisición de predios necesarios para 

el desarrollo de proyectos.
Porcentaje Acumulado N.A

Documento 

Plan 

Estratégico 

2022 - 2025

Semestral 25% 100%

Se inicio con los avalúos de los cinco predios del municipio 

de envigado para la adquisición que corresponde al tramo 

denominado 2C que va desde el establecimiento de 

comercio Palo grande hasta San Marcos, se proyectan 

ofertas de compra y se realizaron reuniones con los 

propietarios para su acompañamiento al cierre de periodo. 

Cumpliendo los plazos y tiempos establecidos de acuerdo 

a la programación establecida por parte de la entidad.

25% 100%

Se formularon ofertas de compra a los propietarios con la 

aceptación a los del tramo 2C denominados T1-190, T1-

190A, T1-191, T1-192, T1-193 y T1-194, se firmaron los 

permisos de intervención voluntaria, los propietarios de los 

predios T1-190 y T1-191

Se adelantan las gestiones ante la notaria para finalizar la 

adquisición de los predios de la 12 sur, dentro de los cuales 

se realizo la cancelación total de T4-348, T4-358 y se 

actualizo el avalúo de los predios de la FLA T27 Y T28 , se 

atendieron las visitas de la UMUS verificando el respectivo 

avance del plan de adquisición predial. 

Cumpliendo los plazos y tiempos establecidos de acuerdo a 

la programación establecida por parte de entidad.

25% 100%

Se realizo actualización de la matriz de gestión predial de los 3 municipios 

saneamiento, de los predios de envigado y ajuste de los avalúos de los predios de la 

FLA.

Dando continuidad al proceso de adquisición predial del tramo 2C en el municipio de 

Envigado, hemos subsanado los requerimientos realizados por parte de las notarías 

para la elaboración de las minutas de las escrituras, se proyecta radicar las escrituras en 

la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos para finalizar la adquisición de los 

predios del tramo 2C

25% 95%

Para el periodo 2025 la Dirección de bienes del departamento de Antioquia 

aprobó las ofertas de compra los predios de la Fabrica de Licores de Antioquia 

(FLA), en la actualidad nos encontramos en la elaboración de las minutas  de 

las promesas de compraventa para dar continuidad al proceso de adquisición 

predial.

Dando continuidad al proceso de adquisición predial del tramo 2C en el 

municipio de Envigado, se concertó con los propietarios de los predios para 

que entreguen las áreas adquiridas.

99%

CLIENTES Y MERCADO
CRECIMIENTO Y 

CONSOLIDACIÓN

Contribuir con más usuarios al sistema de transporte 

en los que intervenimos.
2.1.2.1

Plan rector (expansión y 

crecimiento) del sistema 2.1.2.1

Dirección de 

Transporte.

Dirección de 

infraestructura
P2.1.2.1

Formulación, aprobación e 

implementación del plan rector.

Estudios en nivel de factibilidad del 

corredor de la Avenida Guayabal 

realizados. 

Porcentaje
Mantenimien

to
NA

Documento 

Plan 

Estratégico 

2022 - 2025

Semestral 25% 30%
Se continua con las gestiones de los recursos para lograr 

esta iniciativa.
25% 80%

Se vienen realizando los acercamientos con  la Alcaldía de 

Medellín, secretaria de Infraestructura física SIF, con la 

finalidad de cofinanciar la construcción de 6 estaciones 

para la apuesta en marcha del carril exclusivo de 

Metroplús, entre las calles 12 sur y la calle 30.  para el 

seguimiento a corte de septiembre del año en curso se 

logran la asignación de recursos para diseño y obra de las 

estaciones del corredor de la Avenida Guayabal mediante la 

Adición 21 al Convenio 01

25% 100%
Se encuentra en curso la ejecución para los proyectos de diseño y construcción de 

estaciones de la Pretroncal del Sur y su Extensión Por la Avenida Guayabal.
25% 95% Para el 2025, el avance del diseño de las estaciones de Guayabal es de 95% 76%

CLIENTES Y MERCADO
CRECIMIENTO Y 

CONSOLIDACIÓN
Posicionar METROPLÚS en el mercado. 2.1.3.1

Mesa de comunicaciones interna 

y externa con otros actores de 

movilidad 2.1.3.1

Coordinación 

de 

Comunicacion

es.

Dirección de 

Gestión Social
P2.1.3.1

Mesas de comunicaciones programas y 

realizadas con actores internos (a 

necesidad)

Mesas de comunicaciones programas y 

realizadas con actores externos (a 

necesidad)

Porcentaje Acumulado NA

Documento 

Plan 

Estratégico 

2022 - 2025

Semestral 25% 100%

Se realizaron 2 Mesas de Movilidad durante el periodo 

2022 con participación de las oficinas de  Comunicaciones  

adscritas a la Alcaldía de Medellín: Secretaría de Movilidad, 

Terminales de Transporte y Metroplús, cumpliendo así con 

la iniciativa inicial

25% 100%

Para el periodo 2023, se realizaron  2 mesas de trabajo con  

la Secretaría de Movilidad de Medellín. Así mismo se 

realizaron 2 mesas con  comunicación interna  del Metro de 

Medellín para discutir temas de la transición de la 

operación de Metroplús. Adicional, se  participó en las 

reuniones del Conglomerado de Medellín, para discutir 

temas de estrategias de comunicación, al cierre del periodo 

evaluado.  

25% 100%

Al cierre del periodo 2024, se han realizado  24 mesas de comunicaciones en las que 

participan semanalmente las entidades de movilidad del Distrito de Medellín:                

Enlace de Comunicaciones- Alcaldía de Medellín                                                  

Secretaría de Movilidad de Medellín

Terminales de Transporte

Aeropuerto Olaya Herrera

Área Metropolitana

Metroplús.                                                                                                     

Se han definido las políticas de trabajo, articulación de estrategias y campañas de 

comunicación, socialización del  manual de marca e identidad, estrategias digitales de 

redes, producción de kits de prensa, entre otros.   

25% 100%

De acuerdo a la iniciativa estratégica planteada para el periodo 2025, al cierre 

del primer trimestre (31 de marzo 2025), se han realizado  7 reuniones virtuales 

de comunicaciones en las que participan semanalmente las entidades de 

movilidad del Distrito de Medellín:              

Enlace de Comunicaciones- Alcaldía de Medellín                                                  

Secretaría de Movilidad de Medellín

Terminales de Transporte

Aeropuerto Olaya Herrera

Área Metropolitana

Metroplús.                                                                                                     

Adicionalmente se tuvieron 3 encuentros presenciales con todas las oficinas de 

comunicaciones de las Secretarías y entes descentralizados: 30 de enero, 12 de 

febrero y 19 de marzo de 2025. Estas han tenido como objetivo definir las 

políticas de trabajo del 2025, articular estrategias y campañas de 

comunicación, socialización de las políticas de Publicidad y  Marca del 

Conglomerado, estrategias digitales de redes, producción de kits de prensa, 

entre otros.                                                                          

Al cierre del 30 de junio se continúa con las mesas de trabajo, en articulación 

con las mismas dependencias del conglomerado. Durante este segundo 

trimestre se han realizado 10 reuniones virtuales y 2 presenciales continuando 

con la estrategia de línea editorial para la producción de contenidos y piezas 

gráficas.                                                                                                                                                 

Al cierre del 30 de diciembre de 2025 se continúan las reuniones virtuales y 

mesas de trabajo en articulación con las entidades del Conglomerado público 

de Medellín. Con las otras entidades no se  hicieron mesas debido a que los 

nuevos proyectos  inician en el 2026. 

100%

CLIENTES Y MERCADO
CRECIMIENTO Y 

CONSOLIDACIÓN
Posicionar METROPLÚS en el mercado 2.1.3.2

Articular Proyectos a nivel 

regional, nacional e internacional 

2.1.3.2

Gerencia. Comunicaciones P2.1.3.2
Estrategias de posicionamiento de 

marca METROPLÚS desarrolladas.
Porcentaje Flujo N.A

Documento 

Plan 

Estratégico 

2022 - 2025

Semestral 25% 100%

A través de las estrategias y canales de comunicación se 

han dado a conocer los proyectos que desarrolla la entidad 

en su área de influencia, posicionando el nombre y la 

marca Metroplús como gestor de la Movilidad Inteligente . 

Desde la Gerencia se viene gestionando con el Ministerio 

de Transporte y algunas entidades del orden nacional para 

presentar iniciativas que permitan el desarrollo de 

proyectos en los ámbitos local, nacional e internacional. 

25% 95%

Se continúa con las estrategias en los canales de 

comunicación de la entidad (6), para dar a conocer los 

proyectos que desarrolla Metroplús en su área de 

influencia, posicionando el nombre y la marca Metroplús 

como gestor de la Movilidad Inteligente .                                                                                                            

Desde la Gerencia se viene liderando el portafolio de 

proyectos de Metroplús para ofertarlos a nivel local, 

nacional e internacional, a través del diseño y elaboración 

de un brochure. 

25% 100%

Se continua fortaleciendo las estrategias en los canales de comunicación propias (redes 

sociales y pagina web) mostrando todos los beneficios e impactos que realiza Metroplús 

en los proyectos para beneficio del territorio.

La utilización de vallas, cerramientos, avisos, telas, cubiertas se pueden utilizar como 

publicidad exterior negociables con terceros lo cual podrá generar mayor rentabilidad 

para el ente gestor,

25% 60%

En el marco de la celebración  de los 20 años de Metroplús S.A, se socializo a 

los medios de comunicación los logros obtenidos en las dos décadas, a través 

de boletines informativos y post en las redes sociales.

Se continua fortaleciendo las  estrategias en los canales de comunicación 

propias (redes sociales y pagina web) mostrando todos los beneficios e 

impactos que realiza Metroplús en los proyectos para beneficio del territorio.

89%

CLIENTES Y MERCADO
CRECIMIENTO Y 

CONSOLIDACIÓN
Posicionar METROPLÚS en el mercado 2.1.3.3

Plan de comunicaciones 

METROPLÚS 2.1.3.3

Coordinación 

de 

Comunicacion

es.

Dirección de 

Gestión Social
P2.1.3.3

Plan de posicionamiento de marca 

METROPLÚS estructurado e 

implementado.

Porcentaje
Mantenimien

to
NA

Documento 

Plan 

Estratégico 

2022 - 2025

Semestral 25% 100%

La oficina trabaja de manera permanente con base en  los 

componentes, objetivos y actividades planteadas en el 

Plan de Acción de Comunicaciones, desarrollando 

estrategias de posicionamiento de marca en los canales 

internos de la entidad, redes sociales, sitio web y medios 

de comunicación, entre otros.

25% 100%

Se continúa trabajando en los objetivos planteados en el 

Plan Estratégico de la entidad y el Plan de Acción de 

Comunicaciones,  utilizando  los canales propios de la 

entidad para dar a conocer los proyectos y obras, a través 

de los cuales se ha logrado posicionar y reconocer la marca 

Metroplús. Videos, piezas gráficas, boletines informativos, 

afiches, campañas, planes de divulgación, entre otros, son 

las estrategias que permiten medir el impacto. 

25% 95%

Se diseñó un nuevo Plan de Comunicaciones para la entidad, ajustado a la situación 

actual, debido a que no  se cuenta con un presupuesto para invertir en plan de medios 

de comunicación y pauta redes sociales. El Plan está enfocado en  estrategias digitales 

in house y free press.  

25% 100%

Se planeó y presentó el Plan de Comunicaciones  de la entidad, acorde al Plan 

de Desarrollo de Medellín y a los proyectos que Metroplús realizará en el 

Distrito. 

Al 30 de diciembre, el posicionamiento de marca de Metroplús se da de 

manera orgánica, utilizando los canales de las redes sociales, con posts y reels 

para afianzar la marca Metroplús con los proyectos que se han ejecutado y el 

impacto de ellos en el territorio.  

99%

GESTIÓN 

ORGANIZACIONAL

EXCELENCIA 

ORGANIZACIONAL

Lograr altos estándares de calidad en la prestación del 

servicio.
3.1.1.1

Revisión y definición de la 

estructura orgánica de la entidad, 

manuales de funciones y 

distribución de actividades 

3.1.1.1

Dirección 

Administrativa

.

Dirección 

Financiera
P3.1.1.1

Control integral de variables de 

desempeño del servicio
Porcentaje Acumulado NA

Documento 

Plan 

Estratégico 

2022 - 2025

Semestral 25% 100%

Se contrato la empresa CONSULTANT GROUPSAS por parte 

de la gerencia el control integral de variables de 

desempeño del servicio para realizar la revisión, ajustes y 

propuestas de mejora para los procesos, cargas laborales, 

estructura organizacional y perfiles de la planta  de cargos 

de la Entidad. Dicho contrato se realizó en el mes 

diciembre del 2021, para  ser ejecutado en el periodo 2022, 

cumpliendo así con la iniciativa estratégica planteada.                                                                                           

25% 100%

Para el periodo 2023 se cuenta con una estructura orgánica 

de la entidad,  con  manual de funciones (revisado y 

actualizado a la fecha) y una distribución de las actividades 

de cada cargo.

Dando cumplimiento a la iniciativa propuesta para el 

periodo 2023   en el control integral de variables de 

desempeño del servicio.                               

25% 100%

Actualmente se encuentra los manuales de funciones actualizados para cada uno de los  

cargos de la entidad, cumpliendo así con las iniciativas propuestas en desempeño del 

servicio prestado.

25% 100%

Actualmente se encuentra los manuales de funciones actualizados para cada 

uno de los  cargos de la entidad, cumpliendo así con las iniciativas propuestas 

en desempeño del servicio prestado.
100%

GESTIÓN 

ORGANIZACIONAL

EXCELENCIA 

ORGANIZACIONAL

Lograr altos estándares de calidad en la prestación del 

servicio.
3.1.1.2

Control integral de variables de 

desempeño del Servicio 3.1.1.2

Dirección de 

Transporte.

Dirección de 

infraestructura
P3.1.1.2 Modelo de operación Porcentaje

Mantenimien

to
NA

Documento 

Plan 

Estratégico 

2022 - 2025

Semestral 0% 0%
Se continua con las gestiones de los recursos para lograr 

esta iniciativa.
0% 0%

Se continua con las gestiones de los recursos para lograr 

esta iniciativa.
50% 50%

Se realizaron mesas de trabajo con el metro a  cerca de la operación , en enero se 

suspendieron. Se logró cerrar la etapa de diagnóstico del proyecto, quedando 

pendientes las etapas de formulación e implementación.

50% 0%
Esta iniciativa de retomar el control de la operación no se va a cumplir debido 

a la posición del Distrito de Medellín que la misma continúe a cargo del Metro. 13%

GESTIÓN 

ORGANIZACIONAL

EXCELENCIA 

ORGANIZACIONAL
Fortalecer la gestión de proyectos 3.1.2.1

Modelo de gestión integral de 

proyectos 3.1.2.1

Dirección de 

Infraestructura

.

Dirección de 

Transporte
P3.1.2.1

Modelo de gestión integral de proyectos 

implementado
Porcentaje

Mantenimien

to
NA

Documento 

Plan 

Estratégico 

2022 - 2025

Semestral 0% 0%

Se continua con las gestiones de los recursos para lograr la 

implementación de la metodología BIM en la entidad. 

Estas gestiones se traducen en cotizaciones, propuestas 

tecnicoeconómicas y construcción de estudios previos para 

potenciales contrataciones para este propósito.

0% 0%
La Entidad, por temas de austeridad, decidió que para este 

periodo no se presupuestaran recursos para este proyecto
50% 0%

La Entidad, por temas de austeridad, decidió que para este periodo no se 

presupuestaran recursos para este proyecto
50% 0%

La Entidad, por temas de austeridad, decidió que para este periodo no se 

presupuestaran recursos para este proyecto. 0%

GESTIÓN 

ORGANIZACIONAL

EXCELENCIA 

ORGANIZACIONAL
Fortalecer la gestión de proyectos 3.1.2.2

Modelo de gestión integral de 

estudios y diseños 3.1.2.2

Dirección de 

Transporte.

Dirección de 

infraestructura
P3.1.2.2

Modelo (BIM)de gestión integral de 

estudios y diseños implementado
Porcentaje

Mantenimien

to
NA

Documento 

Plan 

Estratégico 

2022 - 2025

Semestral 25% 0%

Se continua con las gestiones de los recursos para lograr la 

implementación de la metodología BIM en la entidad. 

Estas gestiones se traducen en cotizaciones, propuestas 

tecnicoeconómicas y construcción de estudios previos para 

potenciales contrataciones para este propósito.

25% 0%
La Entidad, por temas de austeridad, decidió que para este 

periodo no se presupuestaran recursos para este proyecto
25% 0%

La Entidad, por temas de austeridad, decidió que para este periodo no se 

presupuestaran recursos para este proyecto
25% 0%

La Entidad, por temas de austeridad, decidió que para este periodo no se 

presupuestaran recursos para este proyecto. 0%

GESTIÓN 

ORGANIZACIONAL

EXCELENCIA 

ORGANIZACIONAL
Fortalecer la gestión de proyectos 3.1.2.3

Modelo de operación temprana  

3.1.2.3

Dirección de 

Transporte.

Dirección de 

Gestión Social 
P3.1.2.3

Construcción de modelo de operación 

por Fases de la Pretroncal del Sur
Porcentaje Acumulado NA

Documento 

Plan 

Estratégico 

2022 - 2025

Semestral 10% 100%

Se realizaron reuniones con las Alcaldías de Medellín, 

Envigado e Itagüí, el Área Metropolitana del Valle de 

Aburra y los transportadores encargados de la potencial 

operación de la Pretroncal del sur, con el propósito de 

establecer las actividades que permitan dicha operación.

20% 100%

Dando inicios a los seguimientos de esta vigencia se 

continua con las reuniones con cada una de las Alcaldías ya 

mencionadas, igualmente se envían oficios solicitando la 

asignación de los recursos para la construcción  de las 

estaciones  a dichas Alcaldía  de Medellín, Envigado e , así 

mismo Metroplús inicia el proceso de contratación de 

estudios y diseños de dichas estaciones.  Del trabajo 

realizado de la vigencia a corte 30 de septiembre se logran 

la asignación de recursos para diseño y obra de las 

estaciones del corredor de la Avenida Guayabal mediante la 

Adición 21 al Convenio 01. Por su parte, de cara a la 

operación, se sostuvieron reuniones con el AMVA y la 

UMUS para la formulación de la estructuración de la 

operación de la Pretron cal del Sur; se realizaron mesas de 

trabajo con el AMVA para entrega y revisión de información 

de movilización de pasajeros para análisis de la demanda, 

para un cumplimiento al 100% de la actividad programada. 

Se realizó por parte de Metroplús S.A. el estudio de 

mercado para la contratación de la Estructuración Técnico - 

Legal y Financiera de la Operación de la Pretroncal del Sur

30% 70%

Se construyeron los estudios previos y el borrador del convenio, en el primer semestre 

de 2024, para el desarrollo de la Estructuración Técnico Legal y Financiera que permita 

la operación de la Pretroncal del Sur

50% 80%

Con el desarrollo de del Convenio 243 de 2024 para la ETLF del Sistema, se 

cumplirá con el propósito de la formulación de la operación de la Pretroncal 

del Sur en el 2025.
88%

METROPLÚS S.A                PLAN ESTRATÉGICO 2022 - 2025 - Indicadores de Producto

METROPLÚS S.A                PLAN ESTRATÉGICO 2022-2025 - Indicadores de Producto

EVALUACION DE AVANCE EN LA EJECUCION 

file://domain-srv/Planeacion Institucional/2022/SEGUIMIENTO DIRECCIONAMIENTO  2018 - 2028/P2.1.3.2.1


GESTIÓN 

ORGANIZACIONAL

EXCELENCIA 

ORGANIZACIONAL
Fortalecer la gestión de proyectos 3.1.2.4

Banco de proyectos institucional  

3.1.2.4
Gerencia. P3.1.2.4

Formulación e implementación del 

banco de proyectos
Porcentaje Flujo NA

Documento 

Plan 

Estratégico 

2022 - 2025

Semestral 25% 100% Formulación del banco de proyectos. 25% 100% Se fortalece la gestión de proyectos con su implementación. 25% 0%
La Entidad, por temas de austeridad, decidió que para este periodo no se 

presupuestaran recursos para este proyecto
100% 0%

La Entidad, por temas de austeridad, decidió que para este periodo no se 

presupuestaran recursos para este proyecto 50%

GESTIÓN 

ORGANIZACIONAL

EXCELENCIA 

ORGANIZACIONAL
Incrementar la eficiencia de los procesos 3.1.3.1

Plan general de auditorias 

Seguimiento a planes de 

mejoramiento   3.1.3.1

Coordinación 

de Control 

Interno.

P3.1.3.1

Plan de auditorias aprobado e 

implementado por vigencia.

Seguimiento a planes de mejoramiento

Porcentaje Acumulado NA

Documento 

Plan 

Estratégico 

2022 - 2025

Semestral 25% 100%

Planes de Mejoramiento: Se realizó seguimiento al Plan 

Único de Mejoramiento 2021, suscrito con la Contraloría 

General de Medellin.Se realizó seguimiento al Plan de 

mejoramiento UMUS - AMEZQUITA & CÍA

25% 90%

AVANCE A MAYO DE 2023:

Se formuló y fue aprobado por el Comité Institucional de 

Control Interno el Plan anual de auditorías para la vigencia 

2023 (anexo)

Se dio apertura y se presentó Informe preliminar a la 

"Auditoría al Direccionamiento estratégico de Metroplús 

S.A."

AVANCE A OCTUBRE 31 DE 2023:

Se formuló y fue aprobado por el Comité Institucional de 

Control Interno el Plan anual de auditorías para la vigencia 

2023 (anexo)

Se han realizado 3 de las 4 auditorías programadas para el 

2023.

25% 100%

Ejecutó el 100% de las 4 auditorias programadas y aprobadas en el Plan anual de 

auditorías por el Comité Institucional de Coordinación de Control Interno para la 

vigencia 2024.

Se cumplió con el seguimiento a los planes de mejoramiento presentados por la entidad 

a las auditorias realizadas en la vigencia 2023.

25% 40%

A julio de 2025, dentro del Plan anual de auditoría, se ha cumplido con la 

presentación de todos los informes de ley, así:

Seguimiento a PAAC y a Matriz de riesgos de corrupción

Informe de Control Interno Contable

Diligenciamiento del FURAG

Informe de evaluación Independiente de Control Interno

Seguimiento a PQRSD

Seguimiento a Gastos de funcionamiento

83%

GESTIÓN 

ORGANIZACIONAL

EXCELENCIA 

ORGANIZACIONAL
Incrementar la eficiencia de los procesos 3.1.3.2 Certificación ISO 9001   3.1.3.2

Secretaría 

General.
Dirección Jurídica P3.1.3.2 Certificación ISO 9001 1 Flujo 0

Documento 

Plan 

Estratégico 

2022 - 2025

Semestral 25% 0%
No se cuenta con los recursos financieros para el 

cumplimiento del objetivo
25% 0%

No se cuenta con los recursos financieros para el 

cumplimiento del objetivo
25% 0% No se cuenta con los recursos financieros para el cumplimiento del objetivo 25% 0% No se asignaron recursos para el cumplimiento de la meta establecida 0%

GESTIÓN 

ORGANIZACIONAL

EXCELENCIA 

ORGANIZACIONAL
Incrementar la eficiencia de los procesos 3.1.3.3

Modernización de gestión 

Documental  3.1.3.3

Secretaría 

General.
Dirección Jurídica P3.1.3.3

Proyecto de modernización de gestión 

documental aprobado e implementado.
Porcentaje Flujo NA

Documento 

Plan 

Estratégico 

2022 - 2025

Semestral 25% 100%

Para la vigencia 2022, se inicio con la implementación del 

PINAR - Plan Institucional de Archivo, aplicándose en los 

diferentes procesos que se llevan a cabo en el centro de 

administración documental.

Para la ejecución del la primera etapa se realizo el 

diagnostico integral de archivos, en donde se verifico el 

estado actual de la gestión documental en aspectos 

administrativos, archivísticos, conservación, infraestructura 

y tecnología, identificando aspectos críticos, debilidades, 

fortalezas, oportunidades y amenazas de la entidad en 

torno al cumplimiento de la función archivística.

Se inicia con la construcción del inventario de estado 

natural del archivo.

Adicional se realizo la encuesta de gestión documental 

25% 70%

Una vez realizada la primera etapa en la vigencia 2022, se 

procede a la ejecución de la segunda etapa de acuerdo con 

lo programado, es así como se realiza la normalización del 

archivo en cuanto a los expedientes de prestación de 

servicios y egresos, llevando a cabo la organización y 

digitalización año vencido, indización correos de 

comunicaciones enviadas y recibidas a través de medios 

electrónicos. Se realizaron capacitaciones sobre cultura 

archivística.

Se crea el FUID - formato único de inventario documental 

para los archivos de gestión de la entidad.

De acuerdo con lo anterior se ha logrado disminuir el 

volumen acumulado de información pendiente de la 

aplicación de los procesos archivísticos según la normativa 

aplicable.

25% 10%

Se continua realizando las acciones establecidas en la segunda etapa con el fin de no 

represar la documentación y minimizar el impacto a futuro.

En el mes de enero se realiza la actualización del PINAR y se continua con las 

capacitaciones al personal en cultura archivística.

Al finalizar el periodo 2024 se cuenta con el borrador del reglamento interno de archivo 

, el cual aporta al mejoramiento de los procesos en cada una de las unidades 

administrativas, quedando pendiente su aprobación para el periodo 2025.

25% 85%

Se continua con el proceso de gestión documental, se dispone de los siguientes 

instrumentos

- reglamento interno de Archivo (FUID) formato único de inventario 

documental, (TRD) tablas de retención documental, (CCD(  Cuadro de 

clasificación documental, el software de gestión documental, (PINAR) plan 

institucional de archivo y el (PGD) Programa de gestión documental.

Se gestionan recursos financieros para la vigencia 2026 para la actualización de 

las TRD  tablas de retención documental.

66%

GESTIÓN 

ORGANIZACIONAL
MODELO EMPRESARIAL

Fortalecer la empresa de manera interna a través de 

la  implementación de un modelo de negocios y 

enfoques  administrativos, experiencias profesionales, 

talentos y  mecanismos de gestión.

3.2.1.1 Plan de negocios 3.2.1.1 Gerencia. P3.2.1.1
Plan de negocios formulado e 

implementado
Porcentaje Flujo NA

Documento 

Plan 

Estratégico 

2022 - 2025

Semestral 25% 100% Implementación del Plan de Negocios estructurado. 25% 100% Implementación del Plan de Negocios estructurado. 25% 100%

La gerencia a socializado con los miembros de la junta directiva y los municipios socios 

los proyectos visionados de cada uno de los territorios y a solicitado incluirlos dentro 

de sus planes de desarrollos para posibilitar una ejecución futura.

25% 100%

La gerencia a socializado con los miembros de la junta directiva y los 

municipios socios los proyectos visionados de cada uno de los territorios y a 

solicitado incluirlos dentro de sus planes de desarrollos para posibilitar una 

ejecución futura.

100%

GESTIÓN 

ORGANIZACIONAL
MODELO EMPRESARIAL

Fortalecer la empresa de manera interna a través de 

la implementación de un modelo de negocios y 

enfoques administrativos, experiencias profesionales, 

talentos y 

mecanismos de gestión.

3.2.1.2

Implementar Direccionamiento 

Estratégico

Plan estratégico 2022-2025  

3.2.2.1

Secretaría 

General.

Secretaría 

General
P3.2.1.2

Implementación del  Plan Estratégico 

2022-2025.

Seguimiento al plan estratégico

Unidad Flujo NA

Documento 

Plan 

Estratégico 

2022 - 2025

Semestral 25% 100%

Se implementa todo el direccionamiento al plan 

estratégico 2022-2025, con cada una de las dependencias, 

con un seguimiento exhaustivo en línea al logro de los 

objetivos propuestos por la entidad.

25% 100%

Se da cumplimiento al seguimiento del Plan Estratégico  

implementado 2022-2025,  en la vigencia 2023, con el 

monitoreo de las actividades  trabajadas durante el periodo 

con cada una de las dependencias, encaminados a  los 

logros de los objetivos propuestos por Metroplús S.A. 

25% 100%

De acuerdo con el seguimiento realizado en esta vigencia, se han identificado acciones 

de mejora con el finde de alcanzar los objetivos trazados durante la vigencia, es así 

como se planteara realizar seguimiento de manera semestral (corte junio y corte 

diciembre). a la fecha se ha realizado el primer seguimiento del 2024 a las acciones 

planteadas en el Plan estratégico de las diferentes unidades administrativas.

Al finalizar la vigencia 2024, se realiza el seguimiento al plan  estratégico, donde cada 

unidad administrativa plasma el seguimiento del segundo semestre evidenciándose un 

Avance General del mismo.

25% 100%

De acuerdo con los seguimientos planteados para el presente Plan, estos se 

realizan de manera oportuna, identificando acciones para la mejora continua y 

socializando con la alta dirección los resultados de los seguimientos realizados, 

cumpliendo así con lo proyectado.

Se realizan los respectivos seguimientos para la vigencia 2025.

100%

GESTIÓN 

ORGANIZACIONAL
SELLO CORPORATIVO

Estructuración normativa y de buen gobierno 

corporativo a 

través del actuar jurídico con la implementación de 

los 

nuevos estatutos de la empresa, y sus manuales de 

contratación y de supervisión, e implementación de 

las 

buenas prácticas de gobierno corporativo que 

permitan la 

gobernanza de la Entidad.

3.3.1.1
Actualización del mapa de riesgos  

3.3.1.1

Secretaría 

General.
Dirección Jurídica P3.3.1.1

Manual de Política de gestión de riesgos 

actualizado e implementado.

Matrices de Riesgos actualizadas.

Porcentaje Flujo 1

Documento 

Plan 

Estratégico 

2022 - 2025

Semestral 25% 100%

Para la vigencia 2022 se continua la gestión de los riesgos 

de la entidad bajo los lineamientos del manual de la 

política de gestión de riesgos V2, durante el año, no se 

evidencio la materialización de ningún riesgo.

25% 100%

A comienzo de la vigencia se realiza la apertura de los 

riesgos identificados para los procesos en cada una de las 

matrices de Metroplús, para ello se realiza la actualización 

de cada una de las matrices de riesgos con cada 

dependencia y sus equipos de trabajo, encaminados a 

mejorar y al logro de los objetivos propuestos, con la 

actualización de cada uno de los riesgos dentro de sus 

respectivas matrices, se da cumplimiento a la actualización , 

monitoreo y seguimiento  de los riesgos del periodo 2023. 

Así mismo  

el día 05 de octubre se emite la resolución 202340505, "por 

medio del cual  se adopta el Manual de la Política de 

Gestión de Riesgos de Metroplús S.A" de acuerdo con las 

guías vigentes de administración de la gestión de los riesgos 

25% 100%

A junio 30 de 2024 se ha realizado el seguimiento de las matrices de riesgos de la 

entidad con corte al primer cuatrimestre, evidenciándose la no materialización de los 

mismos. Adicional se ha realizado una actualización de las matrices de acuerdo con los 

requerimientos de cada tipología de los riesgos adoptados mediante el manual de la 

política de la administración de riesgos de la entidad.

En diciembre se realiza el ultimo seguimiento de la vigencia con relación a las matrices 

de riesgos (5), de acuerdo con los seguimientos plasmados en cada matriz, se evidencia 

que durante el 2024 no se materializaron riesgos.

25% 100%

Se realiza actualización y monitoreo a los mapas de riesgos de la entidad de 

acuerdo con lo establecido en el manual de la política de administración del 

riesgo de la entidad de manera cuatrimestral. 

Identificando así la no materialización de alguno de los riesgo identificados 

durante la vigencia 2025.

100%

GESTIÓN 

ORGANIZACIONAL
SELLO CORPORATIVO

Estructuración del actuar corporativo con la 

implementación de los nuevos Estatutos y del Código 

de Gobierno Corporativo

3.3.1.2
Seguimiento CONPES actual y 

nuevos CONPES  3.3.1.2

Dirección 

Financiera

Dirección 

administrativa
P3.3.1.2

Seguimientos al CONPES vigente

CONPES nuevos implementados en la 

entidad

Porcentaje Acumulado 1

Documento 

Plan 

Estratégico 

2022 - 2025

Semestral 25% 100%

Durante el seguimiento al Direccionamiento Estratégico  de 

la  vigencia 2022 , se trabajo  con el CONPES  3573 de 

2009.ya que este se encuentra vigente, cumpliendo así con 

la iniciativa inicial. 
25% 100%

Se realizaron reuniones de seguimiento técnico, 

administrativo y financiero trimestralmente con la Unidad 

de Movilidad Urbana Sostenible  (UMUS) a la ejecución de 

los proyectos en el Marco del Conpes 3573 de 2009 y el 

Convenio de Cofinanciación. En el año 2023 se adelanto con 

la construcción de Tramo 2B culminación, la construcción 

de la calle 12 sur y la terminación del Tramo 4A Fase 1-B y 

se adelantaron gestiones con los Municipios para que 

aportes los recursos faltantes para darle cumplimiento al 

alcance del Conpes. 

En relación con la implementación de un nuevo Conpes por 

parte del Ministerio de Transporte  nos indican que se 

deben cumplir los requisitos establecidos en la resoluciones 

20203040013685 de 2020 y adicional se debe terminal con 

el alcance del Conpes 3573 de 2009 y que el sistema entre 

en operación, dando cumplimiento así, a los seguimientos 

del periodo evaluado 2023. 

25% 90%

Dando continuidad al seguimiento del Direccionamiento Estratégico del periodo 

evaluado 2024, en el transcurso de la vigencia , se realizaron reuniones de seguimiento 

técnico, administrativo y financiero trimestralmente con la Unidad de Movilidad Urbana 

Sostenible  (UMUS) a la ejecución de los proyectos en el Marco del CONPES 3573 de 

2009 y el Convenio de Cofinanciación. En el año 2024 se celebro el contrato para los 

Estudios y Diseños de las Estaciones y se esta adelantando la Estructuración para la 

Operación de la Pretroncal Sur en la jurisdicción de Medellín, Envigado e Itagüí y desde 

la entidad se viene adelantando la gestión de los recursos faltantes para la construcción 

de las Estación.  Desde la entidad se presento el día 23 de octubre de 2024 la solicitud 

de reprogramación de los recursos no ejecutados en la vigencia 2023, ya que de acuerdo 

al Marco Fiscal de Mediano Plazo de la nación estos recursos serán asignados  en la 

vigencia 2027,  Y serán invertidos en la construcción de las Estaciones de la Pretroncal 

Sur, además desde la entidad se les solicito a los Municipios que adicionaran en sus 

planes de Desarrollo y el presupuesto los recursos faltantes para la culminación del 

proyecto Metroplús.

En relación con la implementación de un nuevo Conpes por parte del Ministerio de 

Transporte  nos indican que se deben cumplir los requisitos establecidos en la nueva 

resolución 20243040018695 de 2024, adicional a lo anterior se debe terminar con el 

alcance del CONPES 3573 de 2009 y que el sistema entre en operación, lo que ha 

limitado adelantar los tramites de un nuevo CONPES.

 

25% 100%

De acuerdo a la iniciativa planteada del seguimiento al CONPES y dando 

continuidad al seguimiento del Direccionamiento Estratégico del periodo 

evaluado 2025, en el transcurso de la vigencia , se realizaron reuniones de 

seguimiento técnico, administrativo y financiero trimestralmente con la Unidad 

de Movilidad Urbana Sostenible  (UMUS) a la ejecución de los proyectos en el 

Marco del CONPES 3573 de 2009 y el Convenio de Cofinanciación, En cuanto al  

contrato para los Estudios y Diseños de las Estaciones se vienen realizando los 

diseños de las estaciones tanto arquitectónicos, estructurales entre otros; en 

cuando a la con un porcentaje de avance del 55%. en cuanto a la Operación de 

la Pretroncal Sur en la jurisdicción de Medellín, Envigado e Itagüí se cuenta con 

un avance del 30%. Desde la entidad se sigue adelantando la gestión de los 

recursos faltantes para la construcción de las Estaciones. Se sigue la gestión 

para la solicitud de la reprogramación  de los recursos no ejecutados en la 

vigencia 2023, ya que de acuerdo al Marco Fiscal de Mediano Plazo de la nación 

estos recursos serán asignados  en la vigencia 2027,  Y serán invertidos en la 

construcción de las Estaciones de la Pretroncal Sur, además desde la entidad se 

les solicito a los Municipios que adicionaran en sus planes de Desarrollo y el 

presupuesto los recursos faltantes para la culminación del proyecto Metroplús.

98%

GESTIÓN 

ORGANIZACIONAL
SELLO CORPORATIVO

Estructuración del actuar corporativo con la 

implementación de los nuevos Estatutos y del Código 

de Gobierno Corporativo

3.3.1.3

Modelo de otras fuentes 

alternativas de financiación para 

Dirección Financiera y Planeación. 

Proyectos  3.3.1.3

Dirección 

Financiera 

Dirección 

administrativa
P3.3.1.3

Modelo de otras fuentes alternativas de 

financiación para Dirección Financiera y 

Planeación Formulado implementado

Porcentaje Acumulado N.A

Documento 

Plan 

Estratégico 

2022 - 2025

Semestral 25% 0%

No se cuenta con modelos de financiación, pero la entidad 

ha venido gestionando con las diferentes entidades nuevos 

recursos para funcionamiento como para inversión que 

aporten al sostenimiento de la entidad

25% 60%

La entidad en la vigencia, realizó Contrato 

Interadministrativo 4600098703 de 2023 de 11 de julio, con 

el Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de 

Medellín, en el cual en el articulo sexto, inciso honorarios 

se pactaron en un valor de $1,070,223,186; los cuales son 

para el sostenimiento de la entidad.

25% 60%

Frente a los honorarios del Convenio Interadministrativo 4600098703 de 2023,Esta a la 

espera por parte del supervisor del convenio para la autorización del cobro de 

honorarios para comenzar el proceso de radicación de las cuentas de cobro a el Distrito 

Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín. El día 09 y 29 de octubre de 

2024 mediante correo electrónico,  se informo a los supervisores de la entidad del 

avance financiero del Contrato Interadministrativo de cuencas, para que solicitaran la 

autorización del pago de los honorarios de este convenio como lo establece la clausula 

sexta y  mes a mes se presentan los informes a las supervisiones de los Contratos 

Interadministrativos y se determina los valores que corresponde a la entidad de 

acuerdo a la ejecución por concepto de honorarios, a la fecha se tiene el Contrato 

Interadministrativo de cuencas que generan Honorarios y el Contrato CLT que también 

el Distrito no adeuda honorarios que a la fecha no han sido cancelados.

La utilización de vallas, cerramientos, avisos, telas, cubiertas se pueden utilizar como 

publicidad exterior negociables con terceros lo cual podrá generar mayor rentabilidad 

para el ente gestor.

25% 80%

De acuerdo al modelo de otras fuentes alternativas de financiación; a la fecha 

se tiene el Contrato Interadministrativo de cuencas que genera Honorarios. 

Frente a los honorarios de este Convenio (Interadministrativo 4600098703 de 

2023), por parte de los supervisores de la Seccional de Movilidad se ha 

informado que, pese a lo descrito en el Contrato, los honorarios serán pagados 

en la liquidación, para lo cual deben haberse liquidado los contratos derivados 

de obra e interventoría. Los cuales a se encuentran en proceso.  A la fecha, de 

los anticipos y saldos a favor que se tenían en cuanto a retención en la fuente, 

en la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, se le realizo una revisión y 

se procedió en el mes de junio de 2025, a solicitar dicho saldo logrando una 

repuesta positiva a favor de la entidad.

Se continua a la espera de la liquidación del contrato de cuencas para proceder 

a el respectivo cobro de  honorarios.

50%

GESTIÓN 

ORGANIZACIONAL
SELLO CORPORATIVO

Estructuración del actuar corporativo con la 

implementación de los nuevos Estatutos y del Código 

de Gobierno Corporativo

3.3.1.4

Modelo financiero que equilibre 

la sostenibilidad de la Entidad  

3.3.1.4

Dirección 

Financiera

Coordinación 

Control Interno
P3.3.1.4

Modelo  financiero que equilibre la 

sostenibilidad de la Entidad 

implementado

Porcentaje Acumulado NA

Documento 

Plan 

Estratégico 

2022 - 2025

Semestral 25% 0% No se cuenta con modelos financieros 0% 0%

No se cuenta con modelos financieros, los recursos que 

maneja la entidad son recursos para funcionamiento,  que 

son aportados por los Municipios y unos honorarios por la 

ejecución de los proyectos, es así como  se logra sostener  

la entidad, con distribución y  buen manejo de estos 

aportes.

25% 25%

Se empezará la construcción del Modelo Financiero, en conjunto con el área de 

Planeación y se articulará el mismo, con las demás áreas de la Entidad. 

En comité primario del área financiera se plantean posibilidades o ideas de negocios 

para estructurar un modelo financiero basado en los servicios de metro plus de 

interventoría y construcción de obras publicas. Al finalizar el periodo 2024 por temas 

presupuestales o se puedo contratar al  profesional especializado en financiera para el 

apoyo de la construcción  del modelo con el fin de que se realice un estudio dirigido a la 

gestión financiera eficiente, orientada a convertir los recursos disponibles en recursos 

productivos, rentable y generadores de valor.

Por lo anterior la iniciativa queda en un 25%.

50% 0%

A la fecha no se cuenta con un modelo financiero ya que es necesario un 

profesional especializado  en Finanzas para el apoyo de la construcción  del 

modelo;  y en le momento la entidad no cuenta con los recursos necesario para 

contra dicho profesional.

6%

GESTIÓN 

ORGANIZACIONAL
SELLO CORPORATIVO

Estructuración del actuar corporativo con la 

implementación de los nuevos Estatutos y del Código 

de Gobierno Corporativo

3.3.1.5
Modelo financiero que optimice 

costos en la operación  3.3.1.5

Dirección de 

Transporte.

Coordinación 

Control Interno
P3.3.1.5

Construcción e implementación de un 

modelo financiero de operación por 

Fases de la Pretroncal del Sur

Porcentaje Acumulado NA

Documento 

Plan 

Estratégico 

2022 - 2025

Semestral 25% 0%

Antes del modelo financiero de la operación se deben 

establecer los parámetros de operación, de acuerdo al 

modelo de operación, para lo cual se están haciendo 

gestiones para que la operación de buses que realiza la 

empresa Metro retorne a Metroplús S.A.

25% 100%

Durante el 2023, se lograron establecer mesas de trabajo 

para analizar la operación desde los componente técnicos, 

legales, financieros, comunicacionales, talento humano y 

sociales, en fases de diagnóstico, formulación e 

implementación, y así la operación de buses a cargo de 

Metro retorne a Metroplús S.A.

25% 100%
En el primer semestre de 2024, se entregó a la gerencia de la Entidad el Diagnóstico de 

la operación que la Empresa Metro realiza en las Líneas 1, 2, Cuencas 3 y 6
25% 80%

Con el desarrollo de del Convenio 243 de 2024 para la ETLF del Sistema, se 

cumple con parcialmente el propósito de la formulación de la operación de la 

Pretroncal del Sur en el 2025
70%



GESTIÓN 

ORGANIZACIONAL
SELLO CORPORATIVO

Estructuración normativa y de buen gobierno 

corporativo a través del actuar jurídico con la 

implementación de los  nuevos estatutos de la 

empresa, y sus manuales de contratación y de 

supervisión, e implementación de las buenas prácticas 

de gobierno corporativo que permitan la 

gobernanza de la Entidad.

3.3.1.6 Gobierno corporativo
Secretaría 

General.

Dirección

Jurídica
P3.3.1.6

Realización del código del buen 

gobierno, conformación de los comités 

de junta directiva, Inducción junta 

directiva socios nuevos, reglamento 

junta directiva

Porcentaje Acumulado N.A

Documento 

Plan 

Estratégico 

2022 - 2025

Semestral 25% 100%

Se realizó la proyección del código de buen gobierno, el 

reglamento de la junta directiva y de la asamblea de 

accionistas, se realizaron reuniones asociadas con la 

Dirección General de participaciones estatales del 

ministerio de hacienda y crédito público - DGPE, para el 

asesoramiento de la construcción del manual de código de 

buen gobierno y su posterior presentación ante la junta 

directiva la cual fue aprobada en el acta No 185 del 15 de 

diciembre de 2022, el reglamento de la asamblea se 

aprobó en la asamblea extraordinaria celebrada el 28 de 

diciembre de 2022, igualmente se presentó la propuesta de 

la reforma al objeto social de la sociedad. 

25% 100%

En el 2023  mediante acta No 001 del 19 de octubre de 2023 

se llevo acabo el comité de gobierno corporativo, se efectuó 

la asamblea de los socios de la entidad mediante acta No 

35 del 30 de marzo de 2023 y acta No 36 del 19-05-2023, se 

celebraron las juntas directivas No. 184 a la 201 de 2023

25% 100%

 El 8 de febrero de 2024 se efectuó la jornada de inducción a los nuevos integrantes de 

junta directiva de conformidad con lo establecido en el reglamento de la junta. 

Se designaron los integrantes de los comités de junta directiva  dando cumplimiento al 

reglamento, se realizó la asamblea General de socios tipificadas en las actas No 37 y 38 

respectivamente y juntas directivas de la 202 a la 206.

30/06/2024: Se efectuó el nombramiento por parte de los socios de los nuevos 

integrantes de los comités de junta directiva en el acta No 206.

Se llevó a cabo reunión del Comité de Gobierno Corporativo el día 28 de noviembre de 

2024, igualmente, con lo establecido en los estatutos sociales se realiza la reunión 

ordinaria de la Junta Directiva No 208 el 05 de noviembre de 2024.

25% 100%

En el periodo 2025  se efectuó la asamblea de los socios de la entidad 

mediante acta No 39 del 20 de marzo de 2025, se celebraron las juntas 

directivas No. 211 y 212 de 2025. 

En el segundo semestre de la vigencia se celebraron 5 juntas directivas N°213 a 

la 218.

Se estructuro el manual de conflictos de interés por parte de la entidad, se 

actualizo el normograma, se realizo la convocatoria  a los nuevos integrantes 

de la junta directiva a jornada de inducción sobre el reglamento de la junta 

directiva.

100%

GESTIÓN 

ORGANIZACIONAL

INNOVACIÓN, 

DESARROLLO Y 

TRANSFORMACIÓN 

TECNOLÓGICA

Potencializar infraestructura de los sistemas de 

transporte en los que intervenimos
3.4.1.1

Gestión de activos aplicada a 

infraestructura. 3.4.1.1

Dirección de 

Infraestructura

.

Dirección de 

Transporte
P3.4.1.1 Estructura del Modelo implementado Porcentaje Acumulado NA

Documento 

Plan 

Estratégico 

2022 - 2025

Semestral 25% 0%
Hasta el momento no aplica, dado que en la actualidad no 

se cuenta con la operación del sistema.
25% 0%

Hasta el momento no aplica, dado que en la actualidad no 

se cuenta con la operación del sistema.
25% 0%

Hasta el momento no aplica, dado que en la actualidad no se cuenta con la operación 

del sistema.
25% 0%

Hasta el momento no aplica, dado que en la actualidad no se cuenta con la 

operación del sistema. 0%

GESTIÓN 

ORGANIZACIONAL

INNOVACIÓN, 

DESARROLLO Y 

TRANSFORMACIÓN 

TECNOLÓGICA

Dotarnos de herramientas tecnológicas 3.4.2.1

Definir una estrategia de Gestión 

TIC, que responda a las 

necesidades de la entidad, 

alineada con el Direccionamiento 

Estratégico y la Política de 

Gobierno Digital.   3.5.2.1

Dirección 

Administrativa

.

Dirección 

Financiera
P3.4.2.1 Implementar el Modelo de gestión TIC -

PETI 
Porcentaje Acumulado NA

Documento 

Plan 

Estratégico 

2022 - 2025

Semestral 30% 100%

Durante la evaluación del periodo 2022, se ejecuta el 

modelo de gestión TIC con el  Manual Modelo de 

Estructuras de Sistemas de Información y 5 procedimientos 

del Proceso, se actualizan la caracterización, la  política de 

Seguridad y Privacidad de la Información y se formula,  

siendo aprobados por el Comité Operativo el Plan de 

Contingencia y Continuidad de Negocio para Metroplús 

S.A, logrando el cumplimiento inicial proyectado.

30% 100%

Para el periodo 2023, se da seguimiento a la estrategia de 

Gestión TIC, correspondiente  a las necesidades de la 

entidad, dando continuidad al manual de políticas de 

seguridad  e  información V3.

https://www.metroplus.gov.co/wp-

content/uploads/2023/07/Plan_de_Seguridad_Y_Privacidad

_de_la_Informacion.pdf   

30% 100%

Durante el seguimiento a corte 31 de diciembre  de 2024 se da continuidad a los 

seguimientos del Direccionamiento Estratégico, apoyados en el Plan de Seguridad y 

Privacidad de la Información de Metroplús S.A, vigencia 2024-2026. 

https://www.metroplus.gov.co/wp-content/uploads/2024/02/PLAN-DE-SEGURIDAD-Y-

PRIVACIDAD-DE-LA-INFORMACION-2024-2026.pdf

10% 100%

Durante el seguimiento al Modelo de Gestión PETI en el periodo 2025, se da 

continuidad  a los seguimientos del direccionamiento estratégico , apoyados en 

el plan de seguridad y privacidad de la información de Metroplús S.A , vigencia 

2024-2026

Así mismo se encuentra publicado en pa pagina WEB de la entidad.

link: 

https://www.metroplus.gov.co/wp-content/uploads/2023/07/PLAN-

ESTRATEGICO-DE-TECNOLOGIAS-DE-LA-INFORMACION-2023-2026-PETI.pdf                                

Adicional se llevó a cabo campaña  sobre buenas practicas con equipos de 

computo. Así mismo se tiene programada para el primer semestre de la 

vigencia actual, campaña de Ciberseguridad.

100%

GESTIÓN 

ORGANIZACIONAL

INNOVACIÓN, 

DESARROLLO Y 

TRANSFORMACIÓN 

TECNOLÓGICA

Dotarnos de herramientas tecnológicas 3.4.2.2 Estructurar Modelo BIM 3.5.2.2
Dirección de 

Transporte.

Dirección 

Financiera
P3.4.2.2

Modelo BIM implementado

Capacitaciones del modelo.

Porcentaje Acumulado NA

Documento 

Plan 

Estratégico 

2022 - 2025

Semestral 25% 100%

Se continua con las gestiones de los recursos para lograr la 

implementación de la metodología BIM en la entidad. 

Estas gestiones se traducen en cotizaciones, propuestas 

tecnicoeconómicas y construcción de estudios previos para 

potenciales contrataciones para este propósito.

25% 0%
La Entidad, por temas de austeridad, decidió que para este 

periodo no se presupuestaran recursos para este proyecto
30% 0%

La Entidad, por temas de austeridad, decidió que para este periodo no se 

presupuestaran recursos para este proyecto
50% 0%

La Entidad, por temas de austeridad, decidió que para este periodo no se 

presupuestaran recursos para este proyecto 25%

GESTIÓN 

ORGANIZACIONAL

INNOVACIÓN, 

DESARROLLO Y 

TRANSFORMACIÓN 

TECNOLÓGICA

Implementar el  uso de buses eléctricos para toda la 

operación del sistema 
3.4.3.1

Asesorar en el Modelo de gestión 

buses eléctricos   3.5.3.1

Dirección de 

Transporte.

Dirección de 

infraestructura
P3.4.3.1

Servicios de asesorías a entidades en al 

adquisición de buses eléctricos
Porcentaje Acumulado NA

Documento 

Plan 

Estratégico 

2022 - 2025

Semestral 25% 100%
Esta iniciativa se materializa en la medida en que se 

ofrezcan los servicios de asesorías
25% 100%

Esta iniciativa se materializa en la medida en que se 

ofrezcan los servicios de asesorías
25% 100% Esta iniciativa se materializa en la medida en que se ofrezcan los servicios de asesorías 25% 50%

Esta iniciativa se materializa en la medida en que se ofrezcan los servicios de 

asesorías. 88%

GESTIÓN 

ORGANIZACIONAL

SOSTENIBILIDAD 

FINANCIERA
Lograr disponibilidad de recursos financieros. 3.5.1.1 Reforma Estatutaria 3.5.1.1

Dirección

Jurídica

Secretaría

General 
P3. 5.1.1

Modificación de los estatutos de la 

entidad para su auto sostenibilidad en 

la búsqueda de proyectos a nivel 

nacional. 

Porcentaje Acumulado N.A

Documento 

Plan 

Estratégico 

2022 - 2025

Semestral 25% 50%

Se presento propuesta de la reforma en la asamblea de 

socios del 28.12.2021 la cual no fue aprobada por los 

socios de la sociedad

25% 50%

Se continúan realizando todas las gestiones necesarias ante 

los entes nacionales y municipales para obtener la 

aprobación de la reforma al objeto social de la entidad

25% 70%

Socialización de la propuesta de modificación con el ministerio de transporte 

específicamente en la Pre Asamblea de accionistas. Se han llevado a cabo 2 reuniones 

con la unidad de movilidad urbana sostenible del ministerio de transporte, donde 

desde el área jurídica han sugerido oficiar a los 3 concejos municipales y las 

administraciones municipales de los socios de la entidad para que conceptúen frente a 

la competencia de lo modificación del objeto.

Se proyectó un concepto jurídico por parte de la entidad.

25% 50%

a pesar de generarse un proceso que involucra la intervención de los 

Ministerios participantes en la Entidad, como también, los Concejos 

Municipales de los municipios socios, se realizó la solicitud expresa de admitir 

competencia para reformar los  y reprobar los acuerdos municipales que 

dieron creación a Metroplús, en dicho sentido por parte de las citadas 

corporaciones se dio respuesta negativa ante cualquier interacción con 

Metroplús, a partir de ello, como se informa, se sometió a votación a la 

asamblea de accionistas del  20 de marzo de 2025 , quienes en el votación lo 

hicieron de manera negativa, razón por lo cual no es posible cumplir el 

presente ítem

55%

APRENDIZAJE Y 

CRECIMIENTO

DESARROLLO DE 

TALENTO HUMANO 
Desarrollar y retener personal de alto desempeño 4.1.1.1

Implementar modelo de gestión 

integral del talento humano  

4.1.1.1

Dirección 

Administrativa

.

Dirección 

Financiera
P4.1.1.1 Plan estratégico de gestión humana 

diseñado e implementado.
Porcentaje Acumulado NA

Documento 

Plan 

Estratégico 

2022 - 2025

Semestral 25% 100%

Para la vigencia 2022 se diseño e implemento el plan 

estratégico de gestión humana , adicional  se han realizado 

capacitaciones del hacer y el  ser, mantenimiento del SG-

SST, estructuración y seguimiento de los diferentes comités 

( Copasst,Cocolab, Brigada de emergencia, comité vial) , 

cumpliendo a si con las iniciativas planteadas a lograr en el 

periodo evaluado.

25% 100%

Para el  periodo  2023 se cuenta con el Plan Estratégico de 

Gestión del Talento Humano, bienestar laboral y hábitos de 

vida saludable diseñado e implementado.                      

https://www.metroplus.gov.co/wp-

content/uploads/2023/07/Plan-estrategico-de-Gestion-del-

Talento-Humano-y-Bienestar-Laboral-2023-

1_compressed.pdf                                                                                                                                               

El plan de trabajo anual del SGSST y el plan de trabajo con 

la ARL para la ejecución y mejora continua del sistema, en 

dicho plan de trabajo se incluyeron capacitaciones para 

todo el personal y los diferentes comités de seguridad con 

los que cuenta la entidad; también se incluyeron asesorías 

al SGSST.

Para lo corrido del año se han realizado capacitación para 

todo el personal en temas de prevención y promoción de la 

salud, estilos de vida saludables y semana de la salud, 

pausas activas, capacitaciones para el manejo de riesgo 

psicosocial, caídas a nivel y diferente nivel, plan estratégico 

de seguridad vial y riesgo osteomuscular. También se ha 

25% 100%

30/05/2024:Para el periodo 2024,  se realiza seguimiento al plan estratégico de gestión 

humana , publicándose en la pagina web de  la entidad                                                                                                  

https://www.metroplus.gov.co/wp-content/uploads/2024/02/PLAN-ESTRATEGICO-DE-

GESTION-DEL-TALENTO-HUMANO-2024.pdf               

Para el periodo evaluado se realizan convocatorias para  elección y conformación  de los 

comités :  ( Copasst realizando dos reuniones y  de Cocolab 1 reunión. De igual manera 

se realizaron capacitaciones de Seguridad Vial , Manejo del estrés , Pausas activas e 

interactivas , Riesgo público, capacitación al Copasst  y al comité de convivencia laboral 

en funciones y responsabilidades).

En el seguimiento del ultimo trimestre  se planea y ejecuta:

Se realiza actualización de las políticas de sustancias psicoactivas, acoso laboral  y 

política integral de calidad y objetivos de seguridad social en el trabajo.

Se realiza lanzamiento de la campaña sobre estrategia psicosocial positivamente mas  el 

11 de octubre de 2024.

Campaña de prevención de farmacodependencia, tabaquismo y alcohol el día 31 de 

octubre del mismo periodo.

El día 29 de noviembre se realiza la campaña identificación de peligros y evaluación y 

evaluación de riesgos con los trabajadores, es así como se trabajan las campañas con el 

enfoque inicialmente programado, dando cumplimiento a las iniciativas propuestas 

25% 100%

En la Implementación del  modelo de gestión integral del talento humano, se 

diseño, aprobó e implementa el  Plan estratégico de gestión humana 2025.

Así mismo se encuentra publicado en la pagina WEB de la entidad, link: 

https://www.metroplus.gov.co/wp-content/uploads/2025/01/PLAN-

ESTRATEGICO-DE-GESTION-DEL-TALENTO-HUMANO-2025-1.pdf

100%

APRENDIZAJE Y 

CRECIMIENTO

DESARROLLO DE 

TALENTO HUMANO 
Desarrollar y retener personal de alto desempeño 4.1.1.2

Modelo de gestión del 

conocimiento   4.1.1.2

Dirección 

Administrativa

.

Dirección 

Financiera
P4.1.1.2 Modelo de gestión del conocimiento 

formulado e implementado.
Porcentaje Acumulado NA

Documento 

Plan 

Estratégico 

2022 - 2025

Semestral 25% 95%

Se han realizado capacitaciones del hacer y ser, 

mantenimiento del SG-SST, estructuración y seguimiento 

de los diferentes comités ( Copasst,Cocolab, Brigada de 

emergencia, comité vial)

25% 100%

Para el año 2023 se cuenta con el Plan Estratégico de 

Gestión del Talento Humano, bienestar laboral y hábitos de 

vida saludable diseñado e implementado.

Con relación a la gestión del conocimiento. Se han realizado 

acciones tales como; recibo a satisfacción de los informes 

de gestión por el personal directivo que se desvincula de la 

entidad evitando así la fuga de conocimientos críticos, 

adicional se han realizado capacitaciones al personal de la 

entidad.

25% 100%

Cuenta con el Plan Estratégico de Gestión del Talento Humano, bienestar laboral y 

hábitos de vida saludable diseñado e implementado.

Con relación a la gestión del conocimiento. Se han realizado acciones tales como; recibo 

a satisfacción de los informes de gestión por el personal directivo que se desvincula de 

la entidad evitando así la fuga de conocimientos críticos, adicional se han realizado 

capacitaciones al personal de la entidad.

25% 100%

En seguimiento a la vigencia actual  2025, se cuenta  con el Plan Estratégico de 

Gestión del Talento Humano, bienestar laboral y hábitos de vida saludable 

diseñado y en fase de implementación.

Con relación a la gestión del conocimiento, se han realizado acciones tales 

como;  capacitaciones al personal de la entidad, en seguridad vial, 

continuación  del programa de prevención de riesgos psicosocial , inducción y 

re inducción a todos los funcionarios, divulgación del plan de emergencias , 

documentación del programa de estilo de vida  saludable y orden y aseo, 

ejecución de la seguridad y salud en el trabajo y la convivencia, se han 

realizado actividades interactivas por realidad  virtual en manejo de extintores, 

reanimación cardiopulmonar, seguridad vial, trabajo en seguro en alturas , 

espacios confinados , además , se ha aplicado la batería del riesgo psicosocial  

y actividades de  intervención psicosocial como fitness mental y yoga básico.

99%

APRENDIZAJE Y 

CRECIMIENTO

DESARROLLO DE 

TALENTO HUMANO 

Fortalecer la cultura organizacional y corporativa 

capaz de 

construir un objetivo común

4.1.2.1
Desarrollo del modelo de cultura 

organizacional. 4.1.2.1

Coordinación 

de 

Comunicacion

es.

Gestión Social P4.1.2.1

Modelo de cultura organizacional 

Desarrollado mediante campañas 

institucionales que permiten el 

afianzamiento de la cultura 

organizacional.

Porcentaje Acumulado N.A

Documento 

Plan 

Estratégico 

2022 - 2025

Semestral 25% 100%

Hemos venido fortaleciendo de la cultura organizacional a 

través de distintas campañas y apoyo en capacitaciones 

internas. Además trabajamos de manera articulada con el 

área de  gestión social en los proyectos y obras donde 

hacemos presencia con distintas estrategias 

comunicacionales  

25% 100%

Se continúa fortaleciendo la cultura organizacional, 

desarrollando campañas propias del área de 

comunicaciones, apoyo las demás áreas de la entidad  y 

especialmente se da la articulación con Talento Humano  de 

Metroplús y  con las comunicadoras de las obras para 

producir las campañas y piezas informativas de interés para 

las comunidades que impactan las obras. 

25% 90%

Aunque la  cultura organizacional está orientada por Talento Humano, desde 

Comunicaciones desarrollamos campañas y actividades  que fomentan, fortalecen y 

estimulan la cultura organizacional y el sentido  de pertenencia por la entidad, a través 

de conceptualización de contenidos, piezas gráficas informativas y actividades lúdicas.  

25% 100%

La  cultura organizacional está orientada por Talento Humano, desde  el área 

de Comunicaciones se viene apoyando con campañas y actividades  que 

fomentan, fortalecen y estimulan la cultura organizacional y el sentido  de 

pertenencia por la entidad, a través de conceptualización de contenidos, piezas 

gráficas informativas y actividades lúdicas.  Durante este trimestre se 

trabajaron dos campañas para fortalecer la cultura organizacional: Código de 

Integridad y valores corporativos y posicionamiento de marca 20 años 

Metroplús.

Durante el segundo trimestre se viene fortaleciendo la cultura organizacional a  

través de campañas y actividades institucionales tales como:  

1. Buenas practicas para el manejo de los equipos de la entidad (sentido de 

pertenencia por el cuidado de loas herramientas tecnológicas).

2. Semana de la Convivencia para fortalecer el vínculo laboral. 

3. Campañas mes de junio:                                                                                                                                

Valor corporativo: honestidad.                                                                                                        

Buenas prácticas en la gestión documental.                                                                                  

Al 30 de diciembre se  continuó con la campaña de valores corporativos, 

utilizando los canales institucionales: chat La Estación, carteleras y descansa 

pantallas, mediante piezas gráficas como e card, íconos y mensajes; así mismo, 

actividades de socialización:

• Lenguaje Claro 

• Valores Corporativos: Compromiso, Planeación y  Respeto Se trabajó un valor 

por mes. ( Se adjunten piezas gráficas).                                                                                      

• Actividades institucionales en apoyo al plan de bienestar laboral.                                                                                                                                                                                                                                                                                             

98%

FECHA

jun-18

jun-18

jun-18

jul-19

mar-21Se agrego columnas de avance ponderado y avance global, Link de acceso a carpeta de evidencias 

Ajuste de responsables de las iniciativas de acuerdo con la estructura actual de la entidad

Se agregó 1 iniciativa estratégica: Gestión de apoyo administrativo a los procesos

3. Los códigos se construyen de acuerdo al número relacionado con cada perspectiva, tema estratégico, objetivos e iniciativas. Por ejemplo: para la iniciativa 

del Manual de Gestión Social el código es: 1.1.1.1
Convenciones: 

NA (No Aplica): No se tiene ninguna programación o logro para la vigencia. 

CONTROL DE CAMBIOS

CAMBIO

Ajuste de metas para el 2025 propuestas inicialmente en el Plan Estratégico aprobado el 4 de mayo de 2018

Se agregaron los indicadores de producto de las iniciativas estratégicas contempladas en el Plan de Gerencia 2018

NOTA:

1. Los lideres se tendrán que validar un vez este definida la nueva estructura organizacional

2. La oportunidad de ejecución de cada iniciativa dependerá de las directrices de la Junta Directiva y de la disponibilidad de recursos de la entidad.
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